
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERTIFICADO

293
Fochá de Aprobación

24/02/2017
ROL S.r.r

2956-106E URBANO RURAI-

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N' 20.898

B) La sol¡citud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción defin¡tiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"30343 de la fecha 0511212016

C) Los antecedentes exigidos en el titulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar certificado de Regularización que entre8a simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definitiva de la

v vivienda existente con una superfic¡e de 75,!2 m2 ubicada en PITAGORAS SUR N" 2348

IOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zac¡ón.

2.- lnd ivid ua lización del lnteresado:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dCI PROPIETARIO R.U.T.

MAXIMILIANO CONTRERAS FIG UEROA 6485591-3

REPRESENTANTE LEGAI. deI PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profes¡onal competente:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DET PROFESIONAL COMPETENfT PROFESION R.U.T,

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17233831-3

NOTAS:

Drección M CELO

.

AR BERNIER RI TER

RESUELVO:

1.- cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulacióñ del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regulari¿ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 19,14 mts2 en primer piso y 24,23 en segundo
piso. Completando un total de 75.12 mts2 dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 1702 año 2016 SEO 30343 con fecha del 05 12 2016.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se mencioñan en el Art. 162 de la Ley General de Urbañismo y Construcc¡ón

CVS

REVISOR

SAEI.ZER

DIRECTOR DE OBRAS MU IPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

\t, NOTA: *iún l.lE C) ¡ñicllo 2'd. at€yN'20.394ségúnarticulolT'd.laIGUC.
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